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función de supervisión ambiental a cargo de la Entidad; sobre el Proyecto de Ordenanza que aprueba el

Que, elartículo 620 de la Ley N'28611 - Ley GeneraldelAmbiente, señala en la concertación de la

Ambiental, señala que forman parte del Sistema Nacional de Evaluacrón y Fiscalización Ambrental, el

Ministerio del Ambiente (MINAM) el 0rganismo de Evaluación y Fiscalizacrón Ambiental (OEFA) y las
Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional y Local.

Que, la Resolución Ministerial N" 247-2013-MINAM, aprueba el Régimen Común de Fiscalización
Ambiental, con el objeto de garantizar las funciones de fiscalizaclón ambiental a cargo de las EFA, se
desarrollen de manera homogénea, eficaz, eficiente, armónica y coordinada, contribuyendo a Ia mejora de
la calidad de vida de las personas y aldesanollo sostenrble delpaís como medio para garantizarel respeto
de los derechos vinculados a la protección del ambiente

Que, el Artículo 90 de la mencionada Resolución [/inisterial señala que el Consejo Directivo del OEFA
aprobará las directivas, guías, formatos tipo y modelos de reglamentos de fiscalización ambiental que
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYUCACHI

POR CUANTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 20 de mayo del 2019 lnforme N0 018-
2019/GN//MDH del 17 de mayo del2019 de la Gerencia Municipal, el lnforme N0 003.2019/UF/MDHCHI
con fecha 17 de mayo de 2019 de la Unidad de Fiscallzación y el lnforme N'035 -2019/SGDEA/MDHCHI,
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comprendan las funciones de evaluacrón, supervisión fiscarizacrón y sanción en materia ambiental a cargo
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